
[4unicipal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

"('ultd deISiffdr:' RESOLUCION DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N'483-2025.GI\¡-¡/DCC

C€ro Colorado, 2¿ de oclubre de 2025

VISTO:

La Carta N' 002-2025-MNPCH de lecila 09 de octubre de 2025 suscrila por la Ing. [,]¡hglos Natividad Pampa chura en su c¡tidad de Residente
deobra; Infome N" 0698-2025/l\,lDcc/G0Pl/SGEoPAD'PAsU delsub ce¡eflte di epcución oeboras cúut¡cas poiAdmjnistrcción Directa; proveido N"
f1362-2025'G0P|-MDCC delGerente de obras Públic¡s e lnfÉestructura: lnfoíne N; '160¿oes-üoccicopl/aFcF/HATF ¡tpraftrá.1^ F<É^i¡ri.r¡ a^delGerente de Obras Públic¡s e lnfÉestructura: Infoíne N' 160-2025-MDCCiGOPI/AECE/HATF delAbogado Especiatisla e0
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Conl,?taciones c¡n elEstado; Inform€ N. 701-2025/[¡DCC/GOP| del Gerente de Obras públic€s e lnfnestructuE; proveido N" 396g_-202¡_Clf¡-MDcc Oel
Gerente l\4unicipal; Infoíne Legat N' 214-2025€AJ-[.1DCC de ta Gerencia de AsesoÍa Juridica, yi

CONSIDEMNDO;

Que, como lo establece elartfculo Í94 do la Constjtución Pollüca del Eshdo del Peru, asi como el articulo del Titu¡o prcliminar de E Ley
orgánrca de Munbipalidades Ley N"27972' las municipa¡¡dades son órganos de gouiemo, iromotores det oesarnllo local tienen personeria juitdica de
de¡echo público y con plena capacidad para el cumplimbnb de sus fne;; gozan í" .ro.ái. .or¡n¡tt tiva, poliüca y económi€ eu los asr'nüs ou s,,ompetenc¡a;

Que' el Trjbunál constitüc¡onal en la sentencla recaida en los expedientes 0c001"2021-cc¡rc y 00004-2021-tcc/Tc (acumutados],

!n!:t!elos 36 y 37, sostjene 
-que 

del ejerc¡c¡o de la autonomja se deslrende i¡ue ut joulemos rocar*, pueden desanollar a través de tas nomasmun¡cqales atnbucio¡es necesariss p€ra gar¿ntizarsu autogobierno en loi asunlos que miittuclonatmente tes órpÁen, póis..¿q, ,in;;;ó", qr"
la au'onomia no debe confundirse con auhrquia, pues esta ¡ebe ser ejercila de coniomidad conla c,oñsütucion y tás eyei, oaoo que ta arüno,iia qr"
lT::l lt_, 91bl:19: 

l*les ¡o s¡sn¡rrca que el desarollo nomatvó ejerc¡do por ¿stoa se realice Án-un á,lj"ir-.iiá-.iJli,iüir.1ójo;, il;;," ,,reguiac¡on se €nmarca en un sbtema nacional amonico;

Que' elsub numeral 1 1 del numeql.!:l1ti!.ulo. ¡v, del ritulo Prel¡minar de la Ley det procedimiento Administrat¡vo Generat (en adeJante,LPAG)precepÚa que elprocedimisnto administrdtivose suslenta lundamenlalmente en eipffio oe tegatioao, porelcua as autoddades admin¡straüvas

[tJ;l :Íliíil,"*ot 
. la consütución' la lEv v al derecho, denro de tas hcutrades lu! béren ari6uidn i ¿" **,oo *. lou ir.i p* io, qr. r.,

. . . - Que' sobre el particular, el t¡abdbh Juan carlos Modn uóina (En comentarios a h Ley del procedimiento Adm¡njstratjvo General - GaceraJurldic? s'A, c€toneava Ed¡cjón, 78i' señala oue por elprincipio de tegatrdád se o,s. qü Á..rrr., da *tidsz de loda acción administr¿fva dependade la medida en que pueda Gfeine a un prece¡to jur¡drco o que, partie-ndo oe ésr, pi,al. a.¡ri'ne'"coro cobertuE o dssano¡¡o necesarjo;

Que' el nurnera¡34 1 deladículo 34 de la Ley Gener¿lde confabciones Púbtic€s (en adetante, LGcp) apunla que se cons¡de6n 6onr¡arosmenorcs a aquellos celebndos por las enüdades @ntrahntes cuyoJ montos sean iguates o iirterlores a ocho unidades lmpositivas Tribularias (utr),vrgenbs al rnomenb.de la conFatación, y que no requiefen proc;imienbs de sereicion [n su conu"rac6n. Los @nhatos Ír€'lorcs se encuentransuJetos a la surerubió¡ deloECE:

Que, elnum€ral681 del¿rllculo 58 de la Ley Gener¿lde conlrataciones Públ¡cas eslipula que cualqu¡era de tas partes puede resolver, rcEl
:JlTflTllt :lYtTl" en 106 siJuientes supuestos:;) caso rortuiro o tueza *vorqui ¡-Ñiüilir" É ro"tn,'*on ¿á *íüü. íiriir;;tffi;," 

""oDrrgacrones conractüales, po¡'causa at buible a h pade qu€ inclmple. c) Hecho óurevinienéit perteccion..i"nto ¿.l .oni"ro, ¿r;;pu;i;l;jl.,o ,,
I,sl fodtlilg o fPiza mayof' no impubble a nifuuna.de- las paftes, qu6 impos¡bilite la contiouación det contrab. d) por incumplimieñto de la cláusutaanücorupción e)Porla presenlación de documeñtac¡ón fatsa; inex;cia durá;b; .j*uiin .".i"rtr.¡. I contiguracióo de ta condic¡ó¡ de temjnaciónanlicipada eshbrecida en ercontralo, dea@edocon ros supuesbs quese esbbbán en erregramento pan su aprrcación;

Que' el nurneEl 226 1 del articulo 226 de la Ley G€nerdl de contrataciones Públic¿s prec¡sa que las enlidades contrdhntes realizan cont'rosneno€'3 conforme a las d¡sposicioner del presente,capítub. En lo no regulado en rl pÁr"nrriJprtro, r.s 
"nü¿a¿es 

contraunes püj.n .rj.ul"r" l*
lffi.r'üfX::ffiif 

patr su contralación, asícomo tas conoic¡onó o meü*fut qr. üánm.n a rransparencia, varorpordinerc, simptific¿ción

oue' la Primera D¡sposición complementaria Fjnalde la Ley Generalde contrdtaciones públbas norma que la pesenle ley prevalece sobreI3s normas de¡prcoedimienlo adminislr¿tivo oenéEl, delgltgho público y sob¿;q"rrr.. o" aá"r't o pn** que sean apt¡cabtes, salvo en elcaso de tosprccedimientos adm¡nistraüvos sancionadorÁ a cargl ¿elrn¡unalae cánratacóies p¿üür, y or ,* p*.0¡riento6 administralivos sa¡cionadores acaQo del oEcE respecto de las infracciones de instjtuciones aóitrales y centoi J" iorii.iltiiár o. pras de preve¡ción y resotución de disputas, asicomo-en €l caso de los confatos estandarizrdos que s€ rcgulan conforme a sus cláusulas. son de apticac¡ón supletoria a los rcgimenes especiales decontralación siemp'e que no resulten ¡n@mpaübl"l co¡ tales nomas especialaS, sin pe¡uiclo oe tá aprrcacion de los principios de la presente l€yi

Que' el numeral 122 3 delarticulo 122 del Reglameñto de la Ley General de contrataciones púbticas (en adetañte, RLccp) delinea que en
19:'ytTS tt"bhiqq en los litsrales a)v c) del nur"á oe.l Úriá,trcr-ió oi áe ii ü,ii ü,tiq* 

"r"rre 
debe jusüticar y acredibr que ta s jtuaconqu€ arega hace imposibre racontinuidad d6 ra ejecución de ras presraciones a sr .",go, ;é ,ánlii o"r¡niw.:

nffir*" ' ,.V;:..---':<'"
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"(.'utttt [e[Sí[[ar " Qr", el numeral 122.4 del artlculo 122 del R€glamento de la Ley Geneal de contralaciones públicas contempta que en tos supuestos
señalados en 16literales a, c, d, e y tdelnumera¡68.'l delartÍqrlo 68 de la Ley,las pades pueden r€solver el conirdto sin aperciü¡mdnb prwio, quidando
elcontr¿to resu€lto de plgno d€recho a padirde la notiñcación;

Que' elnumerdl122.5 deladiculo 122 delReglamento de la Ley ceneElde conirat¡ciones Públic€s prorumpe que la resolucón de co¡tfato
pu€de ser de loína btal o parcia¡. La ft'soluc¡ón parcial sólo involucra a aquella parle del contrato afecüda poi et inarrirplimiento y siempre que dicha
p¿irte sea cuantificable, separcble e ¡ndependienb del ¡esto de las obligaciones co¡facluales, El apercibimiento previo y la resolución que sá efectue
prec¡san con claridad qué parte del cor¡hato queda resueltr, de no haceFe bl precigión, se entiende que la resolucl¿n es tóAl;

- 
Que' h Dirección Téc¡ioa Normativa del OQanismo Superior de las Contrataciones del Estado, a tr¿ves de la Opinón N" 046-2020/DTN,

ind¡ca qu€ para que una de las parbs resuefua el@nlnto por c€so loluito o fueza mayordsbe demostrar que elhecho - ade;ás de ser exfaordinano,
¡mprevis¡b¡e e iresisüble', dstemina la ¡mposibjl¡dad de conünuar con la ejecución de hs presbciones a sü cargo, de nnnera defnitiva; cuando djcha
paris no pruebe lo anbs mencionado, no podrá resolver el contr¿to ampará;dose en la ligura del caso fortuito o fueea mayol

Que' la depsndencia cilada, en la Op¡nión N"060-2023DTN, aclara que las c¿usales de reso¡ución conlractualque establece ta normativa deconrabJiones son aquellas que se encuenban prev¡slas b¡ativamente en el articulo 36 de la Ley; siendo ello asl la aplica;o¡ supleto¡a de las ¡ormas
del código civil que penniten olras causales do resolucón contractual no seía posible en elámbito de la nomativa de contalacione! delEstado, toda vezque ésb slestablece las causales específic€s y taxaiivas bajo hs cuales se puede resolverse un @nFato;

Que, confoÍne a la nomatividad señalada y los actuados, se liene que media¡te orden de serv¡c¡o N. 02223 de lecha 29 de agosto de 2025,se conlra_tó el servlcio de la Ing. Milagrcs Natividad Pampa Chura, onro Residente de ta obra 
iRenovacón 

de Bema y Vercda, en eadiÁ;;;id; ,*"olava v Pasaje José olal/a' distrito de cero colorado, provinc¡a g!-Arequ¡pa, deparramento ae ftequrpd;0" ór¡-ü" Ulli, jJ i.ü.üiiü ióió|¡, p.,
el plazo de 60 días c€fendario y por er nonro ascendenie a st z,oo0, midmói'quáieiJn filaoá en rres armao"s;

Que, a t@vés de la carb N" 002-2025'MNPCH de fecia 09 de octubre de 2025,la Ing.l,¡itagos Nalividad pampa chura, solicita la resotuciónparcial de la orden de seNicio 02223' por la c€usa¡ de acuedo de ambas pades, ¿e¡¡oó 
" 

qri ," uJ ¡rp*ibililada de cumptir ón b t"ór"i.r¿u(infome final de obr¿ o pre liquiiJación). en razón, a que primero deben amptiar sui r.ri* üi ls ¿i., 
"jl.n¿r,6 

p." r. 
";,í.r.¡oi 

j.lá áláj. .,agenerari-a una modificac¡ón a su conbáto; sin embargo, no pueden aumenbr el monto de su ;ervjcio, conforme lo dispoñe el numeral 229.1 del anicuro229 del Regtamenb de la Ley Genenl de Conlrabciónes púbficas;

Que' mediante Info¡rne N" 06s6'2025/MDccicoPi lsGEcPAo-PAsu de lech¿ 15 de octub¡e de 2025, el Ing. pedro Atberto sanchouscamay¡a sub Gerenle de Ejecución de obrcs-Púb¡¡cas por Adminisfación oire"ta, seiáta que a traves de ta Resotucón de ¡a Gerencia de obrasPúblicas e ¡nfr¿esuuctuE N " 191t025'lvlocc/GoP, se apoir a ampriación ie ¡azo li ü ii¿i.r ."r"no.¡o oe ta obr¿ en me¡cón, debiendo amptiarseelservicio delresidente de obra porelmismo Derlodo para.que posteriormente iueda presentaü informe fnatde h obrá (te¡rera aÁada¡ situáción quenoes posibte en vista qus no sB lodda oenerar una adenoi arras¡¿enre ¿e o¡ia, ¡;p";;i;;¡,s;ñü; ñffi ü.iüi¿;'r; dí;ü"d'.",r"
:i;i,l::lfl',1::j:ffit"Ta 

rebaja ;nhbre por ermonto de s/ 1050,00, queionerp,ino..la t or," r..¿a con er 1¡ol" dermonto contraraoo y por

Que, con al lnfome N' 160'2025+4Dcc/GoPl/AEcE/HATF de fecia 16 de octub¡e de 2025, et Abg. Hans Albert ratavera Femández,AbogadoEspecia ista en cofltratacion€s con 6lEstado, es de la^opinión resólveiá"lo-. üirull, o,t* de seryiclo N.02223, por la causalde acu.rdode las partes, por lo qüe coÍesponde remitir el exp€dienb a la Gercnc¡a Municipat para Oóño efecro;

Que' a havés del Inlorme N' 701-2025/Mocc/GoPl de fecha 16 de octubre de 2025, e¡ Ing. Luis Juan sumaria Rojas, Ge.ente de obr¿sPúblicas € Infrcestructura' rernito los actuados á Gerencia ruuniciparpun qre ie resueiüiJio-ni-a parcialta or¿en ¿eservicio N.02223 coÍespondientea la tercer¿ annada, conlome a ¡a causal de acuerdo de las partes;

Que' estando a lo actuado, se üene que, el proveedor sol¡cita la regolucjón parcial de la orden de Seryicio 02213, invoc¿ndo la causar oe
91-T:-.d: :1¡3' 

p"ñ*l debido a qu€ no pueden.aumentar elmonto de sus servicios, n; obstante, ta ampli..i¿n¿. ú o¡á Ñ i! já, ür.¿i;ü *r.0e scuerdo con l0 noÍnado en el numer¿|229 1 defartículo 229 del Reg¡amento de a úeycener,aioe conrrauciones públic¡!:

oue' as¡m¡smo' se tiene que la causal de resoluckin de mufuo acuedo no se encuentra @ntemptada en ta Ley Gene|¿l de contralacionesPtlblicas' como so aprecia delnumeral6S l delaffcuro os ae ra aruoioá'rey; ázJ. po, u 
"üinár*"po.d€ acoge6e a to peucionado, alcot6¡onaralmarco juríd¡co aplic€ble at casoj

:' 
, , Que' med¡anle Inforre Legal N' 214-2025-GAJ-[¡0cc de la Geencia de Aseso¡ia Juridrc€, Abg. Leoncio Héctor tnocencjo pérez, respeqo arlema delcaso de análisis' ha concluido se declare improcedenle la solicilud de resolución de foma parcratde ta orden de servicio N.02223, suscrito conla ¡ng' Mjhgrcs Nativkhd Pampa chura, coÍro RT¡1elr: ¿j]: o.um 'nenovacion ieiermal üeila, en et (ra¡ lveniria,tosé o¡aya y pasaje José otaya,distito de cerc colotrdo' provincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa' cul 26703i1 por acuerdo de las parles; asimismo, se encareue a ta

^G:f::!-19!_blf-lúrg* 
e r¡haesrucrJra, a ra sub cerencia de Ejeci;ió; d; óüá, É,:úii,i" ¡r'iÁ¿rilstiirá,iólüü l!"iüirii. iiTli,iü**organrcai competenles, secumpla con la decisón a smiürse.
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Que, por ende, obervado lo dispuesto en el numeEl 45 del artiqJlo primeo dol Decreto de Alcaldía N' 004-2024-MDCC, compete al Gsrcnte
l\.,lunic¡pal resolver los conbato!, ordenes de serv¡cio, órdenes de comprc suscdtos por la municipalidad, En forma parcial o total cuyo monto de contratación
no sup€fe las 8 unidad€s impGiüvas tibutarias, vigent$ al momenb de la contralación; por Io que, coresponde la emigión d€l acto resolutivo respectivo.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERo. - DECLAMR IMPRoCEDENÍE la soli¡ifud de r€soluclJn de foma parc¡alde la Orden de S€rvido N' 02223, suscrito con

la Ing. lll¡lagros Natividad Pampa Chura, como Residente de la obr¿ 'Renovación de Bema y Vereda, en el (la) AveniJa José olaya y Pasaje José olaya,
distrito ds Ceno Colorado, povlnc¡a ds Arequipa, deparlam€nto de Arequipa" CUI 2670321, por la causalde acuerúo de las parlegi conlome a lo

sGtentado en la parb consijerativa de la presente y documenbclJn obranb del s$ediento administrativo.

ARTÍCULo SEGUNDo, - DISPONER a h Ge€nda de ObEs Públicas I Infmestuctura, a la Sub Gerencls de Ejecución de Obras Públicas por
Adm¡nbbac¡ón Directa, asi como a Ias unidades orgánicas competsntes, se dé cumplim¡lrto a lo resuello en el prcsente aclo rcsoluüvo,

ARIÍCULo TERCERO. - DISPONER se proc€da a notifc¿r a h Ing, Milagros Nativldad Pampa chura en su condic¡ón de Residente de obra, la

improced€ncia de r€solución panial del conbato, n€d¡ante carta notarial, conforme al Roglamento de la Ley de Contratacion€s Públic€s, sprobado por el
Decreb Suprcn¡o N' 009-2025-EF.

ARTÍCULO CUARTO, -ENCARGAR a la Sub Gerente de Logfstica y Abaslec¡miento, las demás accion$ adminisbatlvas conespondientes, según
sus atribuciones, s€araladas por Ley.

ARTICULoQUINTo, -ENCARGAR ala Ol¡cina de Tecnologlas de la Infomación,la publicación de la pfesente Resolución en el Poftal Insütucional
de la Página Webde la Mun¡eipalidad Dbtnlalde Cero Color¿do.

i¡o/srResE, couurvlo uEsE y crlMpLAsE.
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